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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, agosto 03 de 2021. 

La dejo en el sentido que a la fecha no ha sido posible la 

asignación de cita para valoración por parte de 

Medicina Legal, toda vez que la parte demandante, no 

ha aportado la historia clínica, valoraciones psicológicas 

y/o psiquiátricas que tiene en su poder, con el fin de dar 

cumplimiento al protocolo de atención por parte de la 

entidad, lo cual se ha requerido en dos oportunidades, 

esto es 15 de junio y el 8 de julio.  

Así mismo que el pasado 28, el apoderado de la 

demandada aportó los correos electrónicos de los 

testigos, solicitando las respectivas citaciones. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA     

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1152  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de agosto de dos mil veintiuno. 

 

El presente proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y 

RÉGIMEN DE VISITAS, promovido por SEBASTIÁN ARANGO 



CASTRO, a través de apoderada judicial, en contra de LIZA 

MARÍA CALDERÓN ESPITIA, se requiere por TERCERA VEZ y 

última vez a  la parte demandante para que allegue la 

historia clínica, valoraciones psicológicas y/o psiquiátricas 

que tenga en su poder, con el fin de dar cumplimiento al 

protocolo de atención por parte de Medicina Legal. 

 

Se agregan las direcciones electrónicas de los testigos para 

ser tenidas en cuenta. Líbrense las citaciones a los testigos 

para la audiencia señalada el día 16 de septiembre de 

2021 a las 2 de la tarde y remítanse al correo del 

apoderado solicitante.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  

 

 

 

CUE 


